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ADENDA DE ADHESIÓN DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA Y LA UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA, LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE CATALUNYA, LA UNIVERSITAT DE GIRONA, LA UNIVERSITAT DE LLEIDA, LA UNIVERSITAT 

OBERTA DE CATALUNYA, Y LA UNIVERSITAT DE VIC - UNIVERSITAT CENTRAL DE CATALUNYA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO CONJUNTO EN BIOINFORMÁTICA 

 

REUNIDOS 
 

De una parte, el Sr. Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífico de la UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA 
(UAB), según nombramiento por Decreto de la Generalitat de Catalunya 131/2020, de 10 de noviembre (DOGC 

núm. 8269, de 12 de noviembre); en virtud de las competencias que le otorga el artículo 75, m) de los Estatutos 

de la UAB, aprobados por el Decreto 237/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre). 

 

De otra parte, el Sr. Francesc Torres Torres, Rector Magnífico de la UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE CATALUNYA 
(UPC), según nombramiento por Real Decreto 1025/2017 (DOGC núm. 7514 y BOE número 301, de 12 de 

diciembre de 2017); en virtud de las competencias que le otorga el artículo 67 de los Estatutos de la UPC, 

aprobados por el ACORD GOV/43/2012 de 29 de mayo (DOGC núm. 6140 de 1 de junio de 2012). 

 

De otra parte, el Sr. Joaquim Salvi Mas, Rector Magnífico de la UNIVERSITAT DE GIRONA (UDG), según 

nombramiento por Real Decreto 1065/2017, de 22 de diciembre, (DOGC número 7525, de 29 de diciembre de 

2017), y de conformidad con lo que se establece en los artículos 93 y 97 de los Estatutos de la Universitat de 

Girona, aprobados por el Acuerdo GOV/94/2011, de 7 de junio, (DOGC número 5897, de 9 de junio de 2011). 

 

De otra parte, el Sr. Jaume Puy Llorens, Rector Magnífico de la UNIVERSITAT DE LLEIDA (UdL), según 

nombramiento por Decreto de la Generalitat de Catalunya 113/2019, de 21 de mayo (DOGC núm. 7880, de 22 

de mayo); en virtud de las competencias que le otorga el artículo 64 de los Estatutos de la UdL, aprobados por 

el Decreto 201/2003, de 26 de agosto (DOGC núm. 3963, de 8 de septiembre). 

 

De otra parte, el Sr. Josep A. Planell, Rector Magnífico de la UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA (UOC), con 

domicilio social en Barcelona, avenida del Tibidabo, 39-43, en nombre y representación de esta universidad, que 

actúa al amparo del acuerdo tomado por el Patronato de la Fundación para la Universitat Oberta de Catalunya 

(en adelante, «FUOC») en fecha 11 de marzo de 2013, ratificado por el acuerdo de Gobierno de la Generalitat 

de Cataluña de 19 de marzo de 2013, y de acuerdo con los poderes otorgados ante el Sr. Francisco Armas 

Omedes, notario de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 1067, el 16 de abril de 2013. 

La FUOC es titular de la Universitat Oberta de Catalunya, reconocida por la Ley 3/1995, de 6 de abril, de 

reconocimiento de la Universitat Oberta de Catalunya. 
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De otra parte, el Sr. Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífico de la UNIVERSITAT DE VIC - UNIVERSITAT CENTRAL 
DE CATALUNYA (UVic-UCC), según nombramiento del Patronato de la Fundación Universitaria Balmes (FUB), 

entidad titular de la Universidad de Vic el 17 de diciembre de 2018, y actuando en función de las competencias 

que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 34.1 de los Estatutos de la FUB, aprobados por el Govern de la 

Generalitat de Catalunya en la sesión de 2 de julio de 2013 e inscritos en el registro de Fundaciones de la 

Generalitat de Catalunya por resolución de 13 de septiembre de 2013. La FUB está inscrita en el Registro de 

Fundaciones de la Generalitat de Catalunya con el número 150, identificada con el CIF número G-58 020 124 y 

domiciliada en la calle Perot Rocaguinarda, 17 de Vic (Barcelona). 

 

De otra parte, el Sr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la UNIVERSITAT DE BARCELONA (UB), en virtud 

del nombramiento por Decreto 154/2020, de 29 de diciembre (DOGC núm. 8307, de 31 de diciembre), como 

representante legal de esta institución en virtud de las competencias que prevé el Estatuto de la Universitat de 

Barcelona aprobado por Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre); domiciliada 

en Barcelona, Gran Via de les Corts Catalanes, 585, y con CIF núm. Q0818001J. 

 

Y de otra parte, la Sra. María José Figueras Salvat, rectora de la UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI (URV), en virtud 

de su nombramiento por el Decreto 32/2018, de 7 de junio (DOGC 7638, de 8 de junio de 2018), que representa 

a esta institución de acuerdo con las competencias que prevé el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado 

por el Decreto 202/2003, de 26 de agosto (DOGC 3963, de 8 de septiembre de 2003), y modificado por el 

Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de marzo (DOGC 6100, de 2 de abril de 2012). La URV tiene el domicilio en la calle 

del Escorxador, s/n, código postal 43003 de Tarragona, y su NIF es Q-9350003-A. 

 

Actúan en nombre y representación de las respectivas Instituciones, se reconocen mutuamente la capacidad 

legal necesaria para obligar a las respectivas entidades en este acto, y 

 

MANIFIESTAN 
 

I. Que la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB en adelante), la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC en 

adelante), la Universitat de Girona (UdG en adelante), la Universitat de Lleida (UdL en adelante), la Universitat 

Oberta de Catalunya (UOC en adelante), y la Universitat de Vic - Universitat Central de Catalunya (UVic-UCC en 

adelante) firmaron el 19 de enero de 2017 un convenio de colaboración con la finalidad de organizar el Programa 

de Doctorado conjunto en Bioinformática, a impartir a partir del curso académico 2017-2018. Y posteriormente, 

también una adenda al convenio entre las Universidades anteriormente mencionadas y la Associació 

Bioinformàtics Barcelona para que dicha asociación formara parte de la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado mencionado.  
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SEGUNDO.  
Tanto la UNIVERSITAT DE BARCELONA como la UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI asumen los mismos derechos y 

obligaciones que el resto de universidades que ya participan en el citado Programa de Doctorado. 

 

Ambas universidades se incorporan a todas las líneas de investigación en las que se basa el Programa de 

doctorado, que en su configuración actual se hallan resumidas en el Anexo I al convenio de colaboración de 19 

de enero de 2017. 

 

TERCERO.  
La adhesión de la UNIVERSITAT DE BARCELONA y de la UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI se hará efectiva a partir 

del curso académico 2022-2023. 

 

Y para que así conste, las partes firman este documento por medio de firma electrónica, en el lugar y fecha 

indicados debajo. 

 
UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE CATALUNYA 
 
 

 

 

Javier Lafuente Sancho    Francesc Torres Torres 

Rector      Rector 

Cerdanyola del Vallès, el    Barcelona, el     

 

 

UNIVERSITAT DE GIRONA   UNIVERSITAT DE LLEIDA 
 

 

 

 

Joaquim Salvi Mas    Jaume Puy Llorens 

Rector      Rector 

Girona, el      Lleida, el     
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UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA  UNIVERSITAT DE VIC - UNIVERSITAT CENTRAL 
      DE CATALUNYA 
 
 
 
 
Josep A. Planell Estany    Josep Eladi Baños Díez 

Rectora      Rector 

Barcelona, el       Vic, el     

 
 
UNIVERSITAT DE BARCELONA   UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
 
 

 

 

Joan Guardia Olmos    Maria José Figueras Salvat      

Rector      Rectora 

Barcelona, el      Tarragona, el    
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